
HUMEDALES DEL 
SANTA LUCIA

Área Protegida con Recursos 
Manejados



El Área protegida abarca una superficie de 86.517 
hás, superficie terrestre 57.254 hás y superficie 
marina 29.263 hás. 

SUPERFICIE POR DEPTO.

Canelones - 22.106 hás

Montevideo - 7.716 hás

San José - 27.431 hás

PADRONES TOTALES - 3920

Canelones - 2072 

Montevideo  - 1282

San José - 566



¿Por qué Área Protegida con 
Recursos Manejados?

Las áreas bajo esta categoría se caracterizan 
por contener sistemas naturales 
predominantemente no modificados, por ser 
objeto de actividades de manejo para 
garantizar la protección y el mantenimiento 
de la diversidad biológica a largo plazo, así 
como por proporcionar al mismo tiempo un 
flujo sostenible de productos naturales y 
servicios para satisfacer las necesidades de la 
comunidad



Limites 
del área 
protegida

- Zona 1 
(interior-
mayor 
protección)
- Zona 2 
(exterior o 
buffer)



Zonificación

ZONA 1 (Interior): corresponde a la planicie de 
inundación y desembocadura del Río Santa lucía, su 
propósito principal es la conservación de los 
ecosistemas naturales.

La Zona 1 presenta 4 sub-zonas.

Se hará especial énfasis en la conservación, pero 
permitiendo un uso racional de los recursos 
naturales para el sustento de poblaciones locales, el 
disfrute, esparcimiento y educación de la sociedad y 
el desarrollo de actividades de investigación.



Zonificación

ZONA 2 (Exterior): su propósito principal es la 
amortiguación de los impactos en torno a la 
zona 1 de mayor nivel de protección y la 
promoción de actividades productivas en 
armonía con el uso sustentable de los 
recursos naturales y la biodiversidad.

Los límites externos de esta zona se 
corresponden con los límites del área 
protegida.



Sub-zona 1a.

Abarca la desembocadura en el Río de la 
Plata, los humedales salobres y de agua dulce 
(incluyendo a las islas Collazo, Don Felipe y 
del Peral) y la costa hasta Punta Espinillo. En 
esta sub-zona, las medidas de conservación 
deberían ser más estrictas, ya que es donde 
se encuentra la mayor cantidad de especies 
prioritarias para el SNAP



Sub-zona 1b. Incluye a los humedales y playa arenosa 
de Playa Penino y Playa Autódromo y se extiende 
hasta el puente del Río Santa Lucía. 
Sub-zona 1c. Abarca los humedales y praderas 
inundables en la planicie de inundación desde la Isla 
Don Felipe hacia el Norte, hasta la sub-zona 1d. Se 
propone permitir el uso para la ganadería y caza 
controlada, así como variadas actividades turísticas.   
Sub-zona 1d. Abarca el sistema fluvial y sus 
tributarios y toda la planicie de inundación con los 
diferentes tipos de bosque asociados. Se propone 
permitir el uso para la ganadería y caza controlada, 
turismo y extracción de leña con rigurosos controles. 



Padrones
Padrones Zona interior: 611

Padrones zona exterior: 3752

Superficie
Zona interior:  54.659.65 hás.

Zona exterior: 31.857.46 hás.



Características del Humedal

La conexión entre el Río Santa Lucia y el 
Rio de la Plata, forma este sistema de 
humedal salino costero de gran 
relevancia para el país, diferenciándolo 
de la mayoría de los humedales de agua 
dulce.



El humedal es un ecosistema con 
inundación temporal o permanente. Son 
ecosistemas de transición entre el 
ambiente terrestre y el acuático, que 
atenúa las inundaciones y el efecto de la 
sequía, son reservorios de agua y sirven 
para la recarga de acuíferos, albergan 
una alta biodiversidad, disminuyen la 
erosión estabilizando la faja costera, 
actúan como trampas de sedimento, 
nutrientes y contaminantes reduciendo 
efectos no deseados, como ser la 
proliferación de algas.



¿QUE QUEREMOS CONSERVAR?





















Decreto 55/015. Ingreso del área 
protegida al SNAP.  Importante 
resaltar el Art 5º y 6º, de dicho 
Decreto y el Art 8º de la Ley 17.234 
de Creación del SNAP. Proyecto de 
ingreso del área. 

http://www.mvotma.gub.uy/humedales.html
http://www.mvotma.gub.uy/que-es-snap.html


Artículo 5.
Establézcanse como medidas de protección 
de toda el área: 
a) La promoción de buenas prácticas 

agropecuarias, de actividades extractivas 
y de turismo sustentable, procurando la 
generación de oportunidades de 
desarrollo para la población local, y la 
observación de una aplicación ejemplar 
de normas nacionales y departamentales 
de protección ambiental y desarrollo 
sostenible:



b) La prohibición dentro de la misma de
nuevas urbanizaciones, salvo aquellas
expresamente previstas en los
instrumentos de ordenamiento territorial
que, con base en lo establecido en la Ley
18.308 del 2008, se encuentren aprobados
a la fecha del presente decreto, o en el
plan de manejo del área;



c) La prohibición de la actividad 
de caza, salvo la realizada para el 
manejo o control de especies 
exóticas invasoras, según se 
establezca en el plan de manejo 
del área.



Artículo 6.
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente en el marco
del plan de manejo a ser elaborado, podrá
aplicar en la Zona Interior del área
protegida delimitada por la línea
perimetral resultante del listado de
coordenadas geográficas del anexo 5 del
presente decreto las medidas de
protección establecidas en el artículo 8°
de la Ley 17.234 del 2000,



de constitución del SNAP, con la
excepción de las explotaciones de
extracción de áridos en sectores
terrestres y del lecho del Río Santa Lucía y
del río de la Plata que cuenten con
autorización a la fecha, sin menoscabo
del cumplimiento de las normas de
evaluación ambiental de aplicación.



LEY SNAP 17.234

Artículo 8º. (Medidas de protección).- El 

Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente, podrá establecer las 

siguientes limitaciones o prohibiciones 

respecto a las actividades que se realicen 

en las áreas comprendidas en el Sistema 

Nacional de Areas Naturales Protegidas y 

zonas adyacentes: 



A) La edificación o urbanización, salvo 

aquellas contenidas expresamente en 

los planes de manejo del área 

respectiva. 

B) La ejecución de obras de 

infraestructura o la instalación de 

monumentos que alteren el paisaje o 

las características ambientales del 

área. 



C) La introducción de especies alóctonas de flora y 

fauna silvestre. 

D) Los vertidos de residuos, así como el desagüe de 

efluentes o la liberación de emisiones 

contaminantes, sin el tratamiento que se disponga. 

E) La recolección, la muerte, el daño o la 

provocación de molestias a animales silvestres, 

incluyendo la captura en vivo y la recolección de sus 

huevos o crías, así como la alteración o destrucción 

de la vegetación. 

F) La emisión o producción de niveles de ruido 

perturbadores para el entorno. 



G) La actividad de caza y de pesca, salvo 

que éstas se encuentren 

específicamente contempladas en los 

planes de manejo de cada área. 

H) El desarrollo de aprovechamientos 

productivos tradicionales o no, que por 

su naturaleza, intensidad o modalidad, 

conlleven la alteración de las 

características ambientales del área. 



I) Los aprovechamientos y el uso del 

agua, que puedan resultar en una 

alteración del régimen hídrico natural, 

que tenga incidencia dentro de un área 

natural protegida. 

J) Otras medidas de análogas 

características, necesarias para la 

adecuada protección de los valores 

ambientales, históricos, culturales o 

paisajísticos de cada área.



Convenio de Co-Administración 
entre Mvotma e Intendencias de 
Canelones, Montevideo y San 
José. Firmado: 2/02/2016.





Contar  con un sistema de gestión y 
administración adecuado es fundamental:
- Para disponer de agua en cantidad y 
calidad para cubrir todas las necesidades. 
- Para proteger y conservar nuestros 
ecosistemas  evitando conflictos 
ambientales.
Pero para ello, deben converger sistemas 
de uso y compromiso de todos, para evitar 
el deterioro y/o contaminación del agua 
que es un bien social estratégico.



GRACIAS!!!!!


